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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Risaralda, Caldas, veintisiete de abril de dos mil 

veintitrés. A Despacho estas diligencias para informar que se han recibido sendas 

comunicaciones provenientes del Banco AV Villas y de la empresa Granjas Salomón SAS, 

enteradas de la medida cautelar decretada, dando a conocer la improcedencia de esta, por no 

tener el ejecutado vínculo comercial con la primera y no estar laborando en la actualidad con 

la segunda. Sírvase proveer. 

 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
Risaralda, Caldas, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 176164089001-2022-00006-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Auto: Interlocutorio No. 212-2023 

Demandante:   Caja de Compensación Familiar CONFA 

Demandado:  José Oriol Ladino Ladino 
 

ASUNTO: 

 

Se resuelve a continuación respecto de lo informado por Secretaría en relación con la medida 

cautelar decretada dentro del presente proceso ejecutivo singular de única instancia, 

propuesto por la Caja de Compensación Familiar CONFA en contra del señor José Oriol 

Ladino Ladino. 
 

Para los efectos pertinentes, se dispone a agregar al expediente digital las comunicaciones 

que aparecen en los índices digitales 35 y 36, y se pone en conocimiento de la parte 

demandante la respuesta de la entidad bancaria y de la empresa en la que laboraba el 

ejecutado, relacionadas con la improcedencia de la cautela decretada. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Risaralda, Caldas, 

 

DISPONE: 

 
Agregar al proceso ejecutivo singular de única instancia promovido por la Caja de 

Compensación Familiar – CONFA-, en contra del señor José Oriol Ladino Ladino, las 

respuestas emitidas por el Banco AV Villas y la empresa Granjas Salomón SAS, como 

también ponerlas en conocimiento de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 

Nro. 038 del 28 de abril de 2023 
 

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas
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